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la dificultad: de expropiar una amplia franfa situada en la Zo·
na Nordeste del Campo, al estar formada por fincas que, cons

. Utuyendo un unidad agricola, se encuentran divididas por la
carretera eN-MO, y al ser precisamente esta carretera, parte
del limite Norte establecido, obligaría,· de conformidad con la
Ley de Expropiación Forzosa; a ser adquiridas :en su toL) ¡dad.

o La operatividad del campo de maniobras no quedara afecta
da. por prescindir de las fincas mencionadas..

En .su virtud, en uso de las facultades que me confiere la
Ley. a propuesta del E~tado Mayor de la Arma,ia y de oo,for-,

. midad con io preceptuado en el artículo 100 de la Ley de Ex
propiación -Forzosa. de 16 de ~icie.mbre de 1954, en relación con
los articulas 52 y 53 de la mlsma y por acuerdo tomado en el
Consejo de Ministros celebrado el día 26 de octubre' de 1983,
dispongo:

1. -La descripción de los' terrenos cóntenida en la Orden
del Ministerio de Defensa número 413/0000V1981. de'l9 de agos
to (cBoletin -Oficial del Estado_ número 201). corregid ... de
errores por Disposición rte este Ministerio de 29 de Jillosto
de 1981 (cBoletin Oficial del Estado'- número 20.7), queda. mo
dificada de la siguient.e forma:

. 1.1 Norte,-Desde el kilómetro 2 taproximadoJ de la carre
tera Zahara-Venta del Duarte. siguiendo camino carretero. has
ta el cruce de la CN·34Q, con el camino al Cortijo del Pericón.
eN 340. desde el punto anteriormente citado hasta 'su cruce
con la carretera Zahara-V~nta del Retin. excluidos camIno. ca
r.-etera y asimismo las fincas catastrales del polígono 16: De
hesa Las Canteruelas (parcela número 1>, Y Los Derramaderos
(parcelas 3. 4 82. 83. 84 Y 85).

1.2 SUr.-La mar. . ,
1.3 Este.-LimitedeJ ~ér.rñino municipal de Barbate, lbsda

su (:ruce con la CN-340, hasta su cruce con la carretera de
Venta' del ReUn-Zahara. continuando por la citada carretera,
excluyéndola hasta el pueblo de Zahara.

1.4. Oeste.-Desde la mar. basta el kilómetro 2 (aproxima
do) de la carretera Zahara· Venta del Duarte, siguiendo el ti
mite de las marismas.

Madrid.·9 de diciembre de 1983.
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ORDEN 97/1983, de 30 de diciembre, por la Que ,e
aprueban las nuevas tarifas del .Di.ario Ulict.tl~ y
.colección Leglslativa_, anuncios y labores de im
prenta.

SERRA SERRA
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Reglamentos :v folletos

Asociación Mutua Benéfica, Reglamentos 1948_ y 19tH,
cada ejemplar " •.. 50

Orden. instrucclf'Jnes y formularios para la redac-
ción de holas de servicio , •....~ 100

Decret? re~ulando el tra~jo del per:sonal cl¡7il no
funclOnano en estableCImientos mIlitares ... ... ... 185

Reglamento. para la callfkaci(m de los Mandos del
Ejército ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... 40

En Virtud de las facultades qUe me confiere el Retll Decreto
312/1979, de 26 de enero, ante la necesidad de actualizar- lf:l~

tarifas del cDiario Oficial~ y cColección Legislativa~. flntu,dos
y labores de imprenta editadas por el Organismo liutónomo
cServicio de Publicaciones del Ejército- (.Diario Oficia._ y
cColección Legislativa-). a propuesta del Jefe del Estado Mayor
del Ejército y con la conformjdad de la Dirección General de
Presupuestos del Ministerio de Economía y Hacienda, dispungo:.

Articulo· 1.0 .Las nuevas tarifas del cDia~io Oficia}. y .Co
lección Legislativa-. anuncios y labores de imprenta, ed,radas
por el cServicio de Publicaciones del Eiército~, quedan es·,.).ble
cidas conforme se publica en el anexo a la presente ürden.
debiendo entrar en vigor a partir del 1 de enero de 1984.

Art. 2.° Quedan sin efecto las hasta ahora vigentes, "'1 pro
baIlas por Orden ministerial de 17 de diciembre de 1981 (.Bole~

Un Oficial del Estado_ número 303, del 19).

Madrid, 30 de diciembre de 1983.

SERRA SERnA DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

Relación de tarifas .. Dia..-io Ofi~¡al- y .Colección Legislafh a~

ANEXO QUE SE enA

Ilmo. Sr.: Vi.9tn el testimonio de la sentencia dictadB., con
fecha 29 de enero de 1981, por la Sala PrimerB. de lo Conten~
cioso· Administrativt. de la Audiencta' Terrttorial de ~I(adrtd en el
recurso interpuesto por cInmobiliaria Puente Cultural, S. A.••
contra resolución del TribunaJ EconómiCC' f.dminlst,ra.tfvo Cen~

·tral, de 6 de julio de 1971. por el Impuesto General sobre Trans~

misiones;
Resultando· que conrurTen en este caso las circunstancias

previstas (n el ~rttcu~('l05de la Ley de 27 de d1ciembN de 1956.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecudón, en

8us propios térniiros. de la referida sent~ncia, cuya parte dia
positiva es del s.g'.li~nte tenor

Por -.semestre tsuscriptores)
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819 - onDEN de 23 de noviembre d.a 1983 por la que
fe dispone el curr.plimi mto d9 la se'~tencia dictad4
por la Salq. Primera de Jo ,Contencioso-Administrati·
va de la Audiencia Territorial de Madrid. en recur
so mterpuesto por clnmobiliaria Puente Cultural.
Sr¡c.i.edad Anóni",a-. por el ~mpuesto General sO,bre
Transmisiones Patrimontales.
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Ilmo. Sr Director ~er.eral de Tributos.

.FaIIamos: Qu.8 sUmando el recurso interpuesto por- la re~

presentación procesal de "InmobiHaria Puente Cultural. S. A ....
contra 61 acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen-

o tral de 6 de julio de 1977, anulamos el mismo, por no ser
conforme a derecho. asi como' las liquidaciones por el Impuesto
de Transmisiones Patrimoniales T-26122 26123 Y 26124 de 1975,
por dicho acuerdo confirmadas, declarando el derecho de la
Sociedad recurrente· & gozar de una reducción de un .40 por 100
en la base imponible en lrs.s liquidacipnes que en sustitución
de las que se anulan pueden pra.ctlcarse; sin hacer expresa. con
dena én costas...

Lo que comunico a V. 1. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchoe a1ios
Madrid. 23 de noviembre de 19B5.-P. D., el Su~se~retarlo,

José Antonio Cort~ Martínez.

. Ilmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentariQS en el expe
~Ie.nte promOVIdo por la. Empresa «MaYor Ramis Vicente., 5'0
hCl~8ndc el .(égimen de trá.fico de J?eryeccionamtento activo para
la u?portac16n de gran~.a de polletlleno. alta densidad f'l:lia
p,res.6n. en gramos traslucidos y la exportación de redes lepo-
lietwmo ~erdas de polietUeno,' ,

E!l~e Mmisterio. de acuerdo a lo Informado y propuesL por
la Dlre.x:ión General de Exportación, ha resuelto:

. Primero.-5e autoriza el régimen de- tráfico de perfecciona.
rnIer.to ectIvo a la firma .Mayor Ramis' Vicente- con domicilio
en Alicante, ~carretera catastral, kilómetro lO, Callosa de Se
gura y documento nacional de idenUdad número 21.310.S07.

S~gundo.-Lal!l mercancías de importación sen\n:

Gr&1:lZ8 de polietUeno, a.lta densid8.d, baja presión engrano¡
trasJúetdos, .P. E. 3Q.02.04. '

Tercero.-Los productos de exportación aerin:

1. Redes de polIetileno, P: E. 59.05.29.2.
11. Cuerdas de polietileno, P. E. 59.04.17.

llJT!o. Sr.: Visto el tedtimonio de la sentencia dictada: con
recha 28 de mayo del año en curso. pOr la Sala de 10 Contf!n
cioso-Administrati '0 oe la Audiencia lerritorial d03 La Coru-n.a.
en el recurso inteI"~uE'"sto oor don JoSé Molares Al(,n<::o conlra
acuerd<l del Tribunal Econ6mico-Admfuistrativo' Central de 30
do! diciembre de 197' sobre liquidación por el Impuesto General
sobre Transmisiones Patrh:noniaJes;

Resultando que concurren en este, caso 'las ctrcun..tandas
previstas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre:
de 1956,

Este Ministerio ha terii90' a bien' disponer laefecución,en
SUB propiOS términos, tie la referida sentencia, cuya cparte dis
positiva es del siguiente tenor:

.Fallamos; Que <H-bemos estimar y estimamos el recUrso
contencioso· administrati ...·Q interpuesto por don José Morales
Alonso contra r~h:ción del Tribuna.!. Econ6mlco Administra\!
va Central de 2() de diciembrf! de 1978. que resolviendo recurso
de alzada contra otra del TrIbunal tconómico-Administrativo
Provincial de rontevoora. confirmó la liquidación T-.'>792177.
practicada por la Abogacía del Estado de la Delegación de
Haci.enda. de Vigo, por el Imouesto General sobre Transmisiones
Patrlmoma1es, y debemos declarar y declaramos la nulidad de
tales actos como contrarios al ordenamiento jurídico· así como
condenamos a. la AdmInistración a la ~evoluclón de' 188 cantl·
dades percibidas; sin hacer imposición de. las costas._

Lo que comunlCJ a V. l. para ~ u conoc1miento.' y efectos.
Dios guarde 'V. 1. muchos años.
Madrid, .ro de noviembre de 1Q83.-P. D., el SubsecretarIo

José AntonIo Cort~ Marttnez.· . •

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

, Cuarto.-A efecten contables se establece lo', .siguiente.

.s.) Por cada 100 ldloiramos de la mercancía de importa
ción, realmente contenidas en l'UI productos de exportacIln se
podrán im¡;.ortar con franqulc1&. arancelaria o se devolverán los
tiere<ho, arancelarios. o se datarán en cuenta de admisión
temporal' según el sistema a que 8e acoja el interesado 105 kilo
gra~nos cuando se utilice en 1& fabricación del producto I y 103
kilogramps cuando se utilice en la. fabricación del producto n.

bl Amo porcentajes de pérdidas se establece lo siguiente:

Para el producto 1 y en concepto. 'exclusIvo de mermas~ el
4,76 por 100 y para el producto 11 y también como mermas el
2,91 por 100.

El interesado queda obligado & declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de

detalie. por cada producto exportado, las composiciones é~ las
matE'd&FI primas empleadas, determinantes del beneficio fiacal.
asi com. calidades, tipo (acabados,· colores, especificaciones
partJCU~areB, formas- de presentación), dimensiones y demás ca
racterístIcas, que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier caso deberán coincidir, respedivamente. con
las ree..cancías previamente importadas o que en su compeD

.saci6n se importen J)'Jsteriormente. a. fin de que la AduanJ. ha·
bid.a cuenta de tal declaración y. de las comprobaciones que
estm:c conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras palo;, su revisión o análisis, por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de junio de
de Hl84. a partiI' de la fecha de su publicacióIÍ en el .Boletín
Ofkal del Estado•. d~biendo el interesado, en su caso, 8olic1~
t8l' la. prórroga con tres meses de antelac,ión a su caducidad
) artJuntando la doeum.:mtación extgida por la Orden' del Minis-
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a imourtar
será.'1 t<>d.os aquellos con- los que Espada mantiene relaciones'
comerciales normales. Los paiseii.de destino de las ex¡)Vrta
ciones !"erán aquell<ls con los que Espafta Illantiene asimismo
-elacion"S comerciales normales o su moneda dé pago sea con
veI.'~lble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo.
estima oportuno. autorizar exportaciones a l<ls df'más paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
sitU.idas fuera de! área aduanera, también se beneficiarán del
réghl?~n de tráfico de'perfeccionamiento activo. en análogas.
conct.lcl~nes que las destinadas al extranjero.

_S('ptlIr.o.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser suoerior Q dos
años, s'. bien para optar por primera. vez a· este sistema habrán
de cum,Jli~e los requisitos estabJ.ecidos en el punto 2.4 de· la
Orden minIsterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vierrbre de 1Q75 y en el punto 6.e> de la Orden del Ministerio
de Comerci<l de 24 de febrero de 1Q76.

El' el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plaz\:' para solicitar las importaciones será de un año a partir
d~ lR fqcha de la.. exportaciones respectivas. según lo establ~
cIdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
der Go;)ierno de 20 de noviembre de 1975...

La:; cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancel"lria en el sistema de reposición; a que tienen derecho
las exp">rtacion035 realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para.
solicitarlas.· .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o iIlcorporaclón y ex
p.Jrtación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La· opción del sistema a elegir· se harA en. el mo
mento de la presentaci6!l de la oorre:>pondiente declaración o 11
canela de importadón, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros doo; sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casiltas tanto. de la declaración o lléenda
de Imp ....rtación co~o de la licencia de exportación, que el titu
lar !H, a.::oge al régImen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se
le otorg;) el mismo

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo así como los productos termi'1ados.
expr·rtables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bac¡(m

Décirno.-En el sistema de reposición con franquicia aranoola·
ria '1 de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde e¡ 1 de Julio de 1982 hasta la aludida fecha de
pubij~ación en el .Boletfn Oficial del Estado~. podrán acogerse
tambIé a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho ('onstar en la Hcencla de exportación y en la restante
documa;.ltadón aduanera de despacho. la referencia. de estar en
trámite su resolución. Pará. estas exportaciones las nIazos SEña
lados en el artfculo anterior comenzarán -a contarse desde la
fecha de publicación de esta- Orden en el .Boletfn Oficial del
Estado~. '

Undécimo.-Esta autortzación se regirá, en todo aquello "ela~

tivo' a tráfioo de perfeccionamiento y que no esté contem'1ladt.
en la presente Orden ministerial. por la n<lrmativa que se'
deriva de las siguientes disposiciones: .

...,.., Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. número 185).
- Orden de la Pre!ldencta del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ núm~ro 282).

ORDEN ~e 26 de n;oviembre de 1983 por la. que
se autonza a. la flrma.Mayor Ramis Vicente_
el rég'm~n de tr~fico de perfeccionamiento activo
para. la tmportactón de granza d6 potiettteno, alta
denslCia-d. ~ia presión en gramos traslúcidos y
la ~xJ?ortactón de redes de polietileno, cuerdas de
poltet,leno.

ORDEN. de 23 ~e. noviembre. de 1983 por la que
se da cump.limtento c¡. la aenteJ'l.Cia. dictad4-. por
;a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de La Coru.1la en recurso in
terpuesto por dol": JO-'lé, Molares Alonso, contra
a("uerdo del Tribunal Económico • Administrativo
Central por el Impul"sto General sobre Transmisio
nes Patrimonwles.
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